
ARTÍCULO 41.  FUNCIONES DE POLICÍA JUDICIAL. <Artículo modificado por el artículo 6
del Decreto 2636 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> Los Directores General, Regional y
de establecimientos de reclusión del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, tendrán
funciones de Policía Judicial para la investigación de delitos que se cometan al interior de los
establecimientos de reclusión, en los términos del Código de Procedimiento Penal hasta que la
Fiscalía General de la Nación asuma el conocimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 2636 de 2004, publicado en el Diario
Oficial No. 45.645, de 19 de agosto de 2004.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 117

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 41. FUNCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL DEL CUERPO DE CUSTODIA Y
VIGILANCIA PENITENCIARIA NACIONAL. Los miembros del Cuerpo de Custodia y
Vigilancia Penitenciaria Nacional podrán ejercer funciones de Policía Judicial en los casos de
flagrancia delictiva exclusivamente, al interior de los centros de reclusión, o dentro del
espacio penitenciario o carcelario respectivo como igualmente proceder a la captura de
prófugos, de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Penal.

ARTÍCULO 42. PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y ACTUALIZACIÓN. La Escuela
Penitenciaria Nacional organizará programas de educación permanente y de información, que
conduzcan a la capacitación y actualización en el ramo científico y técnico penitenciario y
carcelario, para los miembros de la institución, la Policía Judicial, Policía Nacional, funcionarios
judiciales, personal penitenciario extranjero que quiera ampliar sus conocimientos en la materia
y los profesionales en general. Los programas incluirán la formación conducente a la debida
promoción y garantía de los derechos humanos dentro del tratamiento penitenciario y carcelario.

ARTÍCULO 43. DEPENDENCIA DE LA GUARDIA. En cada establecimiento de reclusión
los guardianes están bajo la inmediata dependencia del Director, del Comandante de Custodia y
Vigilancia y de los demás superiores jerárquicos de la Guardia Penitenciaria.

ARTÍCULO 44. DEBERES DE LOS GUARDIANES. Los miembros del Cuerpo de Custodia
y Vigilancia Penitenciaria Nacional tienen los siguientes deberes especiales, además de los que
señalen su estatuto y los reglamentos general e interno:

a) Observar una conducta seria y digna;

b) Cooperar con la Dirección en todo lo que tienda a la resocialización de los reclusos,
suministrando los informes que estime conveniente para esta finalidad;

c) Custodiar y vigilar constantemente a los internos en los centros penitenciarios y carcelarios, en
las remisiones, diligencias judiciales, hospitales y centros de salud, conservando en todo caso la



vigilancia visual;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal c) declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

d) Requisar cuidadosamente a los detenidos o condenados conforme al reglamento;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal d) declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

e) <Aparte subrayado condicionalmente EXEQUIBLE> Custodiar a los condenados o detenidos
que vayan a trabajar fuera del establecimiento y emplear todas las precauciones posibles para
impedir violencias, evasiones y conversaciones o relaciones de ellos con los extraños,
exceptuando los casos previstos en el Código de Procedimiento Penal;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-184-98 de 6 de mayo de 1998 de Magistrado Ponente
Dr.Carlos Gaviria Díaz.

Establece la Corte en la parte motiva:

'No puede entenderse, por tanto, que la norma prohiba la libertad de expresión en general,
viole indiscriminadamente el derecho a la intimidad, o autorice a los guardianes para
censurar arbitrariamente las manifestaciones de los internos. Simplemente los inviste con la
autoridad necesaria para prever actos que atenten  contra el régimen carcelario y el cabal
cumplimiento de la pena, llamando la atención sobre conductas potencialmente peligrosas y
que pueden constituirse en el germen de una infracción del estatuto penitenciario.  Entendida
así, la restricción resulta proporcionada, incluso necesaria –parece redundante decirlo-, pues
nada más saludable para la seguridad carcelaria que la supervisión y control de las relaciones
de la población carcelaria que sale del penal a trabajar con personal extraño. La declaración
de exequibilidad que cobija a la norma parcialmente impugnada estará pues, condicionada a
los lineamientos que la Corte acaba de señalar.'

f) Realizar los ejercicios colectivos que mejoren o mantengan su capacidad física; participar en
los entrenamientos que se programen para la defensa, orden y seguridad de los centros de
reclusión; tomar parte en las ceremonias internas o públicas para realce de la Institución; asistir a
las conferencias y clases que eleven su preparación general o la específica penitenciaria.

g) Mantener la disciplina con firmeza, pero sin más restricciones de las necesarias, para



conservar el orden en el establecimiento penitenciario o carcelario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal g) declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 45. PROHIBICIONES. Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia
tienen las siguientes prohibiciones:

a) Tener relación o trato con los reclusos, excepto en lo que sea estrictamente necesario, para los
fines de su función y de acuerdo con las disposiciones del reglamento de régimen interno;
ingresar material pornográfico y en general, elementos prohibidos en los reglamentos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal a) declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

b) Aceptar dádivas, homenajes, préstamos, efectuar negocio alguno con los detenidos,
condenados, familiares o allegados de estos, lo cual constituirá causal de destitución.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal b) declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

c) Ingresar al centro de reclusión bebidas alcohólicas, sustancias psicotrópicas o estupefacientes;
armas distintas a las propias del servicio; dineros en cantidad no razonable; elementos de
comunicación. La transgresión a esta norma traerá como consecuencia la destitución.

d) Inflingir castigos a los internos, emplear con ellos violencia o maltratamientos.

e) Recomendar abogados a los internos para sus negocios.

f) <Literal adicionado por el artículo 41 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
Permitir, facilitar o autorizar, sin que haya lugar a ello, a los internos el uso del teléfono celular o
cualquier otro medio de comunicación. El incumplimiento de lo dispuesto en este literal
constituye falta gravísima.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 41 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.



ARTÍCULO 46. RESPONSABILIDAD DE LOS GUARDIANES POR NEGLIGENCIA. Los
oficiales, suboficiales y guardianes del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional
serán responsables de los daños y perjuicios causados por los internos a los bienes e instalaciones
de la institución, por fallas en el servicio de vigilancia atribuibles a culpa o dolo, declaradas
judicialmente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-184-98 de 6 de mayo de 1998 de Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

ARTÍCULO 47. SERVICIO DE LOS GUARDIANES EN LOS PATIOS. El personal de
custodia y vigilancia prestará el servicio en los patios y pabellones de los centros de reclusión,
con bastón de mando e impedirá que entren a ellos personas armadas, cualquiera que sea su
categoría.

ARTÍCULO 48. PORTE DE ARMAS. Los miembros de la Fuerza Pública y los guardianes,
que tuvieren a su cargo el traslado de condenados o detenidos o la vigilancia externa de los
establecimientos de reclusión o la custodia de los reclusos que trabajen al aire libre, están
autorizados para portar armas con el fin de disuadir y controlar cualquier intento de fuga que
pueda presentarse.

ARTÍCULO 49. EL EMPLEO DE LA FUERZA Y DE LAS ARMAS. Contra los internos
sólo se usará la fuerza necesaria para reducir su resistencia a una orden legal o reglamentaria
impartida o para conjurar una evasión. Los miembros de la guardia que tengan que recurrir al
empleo de la fuerza o de las armas, lo harán en la medida estricta y racionalmente necesaria.
Deberán informar de los hechos inmediatamente después al Director del establecimiento, quien a
su turno comunicará lo sucedido al Director General del INPEC si así lo considerare.

ARTÍCULO 50. SERVICIO MILITAR DE BACHILLERES EN PRISIONES. Los
bachilleres podrán cumplir su servicio militar obligatorio en el Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario, distribuidos en los diferentes centros de reclusión, previo convenio entre los
Ministerios de Defensa Nacional y de Justicia y del Derecho, después de haber realizado el
respectivo curso de preparación en la Escuela Penitenciaria Nacional.

Los bachilleres que hayan cumplido este servicio a satisfacción, podrán seguir la carrera en el
Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional.

Concordancias

Ley 1861 de 2017; Art. 15

TÍTULO V

JUEZ DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD



ARTÍCULO 51. JUEZ DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.
<Artículo modificado por el artículo 42 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad garantizará la legalidad de la ejecución
de las sanciones penales. En los establecimientos donde no existan permanentemente jueces de
ejecución de penas y medidas de seguridad estos deberán realizar al menos dos visitas semanales
a los establecimientos de reclusión que le sean asignados.

El Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, además de las funciones contempladas
en el Código de Procedimiento Penal, tendrá las siguientes:

1. Verificar las condiciones del lugar o del establecimiento de reclusión donde deba ubicarse la
persona condenada, repatriada o trasladada.

2. Conocer de la ejecución de la sanción penal de las personas condenadas, repatriadas o
trasladadas, cuya ubicación le será notificada por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(Inpec) dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto por el cual se disponga la
designación del establecimiento.

3. Hacer seguimiento a las actividades dirigidas a la integración social del interno. Para ello
deberá conceptuar periódicamente sobre el desarrollo de los programas de trabajo, estudio y
enseñanza.

4. Conocer de las peticiones que los internos o apoderados formulen en relación con el
Reglamento Interno y tratamiento penitenciario en cuanto se refiera a los derechos y beneficios
que afecten la ejecución de la pena.

PARÁGRAFO 1o. El Consejo Superior de la Judicatura, el Inpec y la Uspec, dentro del marco
de sus competencias, establecerán y garantizarán las condiciones que sean necesarias para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad cumpla sus funciones en los
establecimientos de reclusión que les hayan sido asignados.

Igualmente propenderán a que en cada centro penitenciario haya por lo menos un Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad atendiendo de manera permanente las solicitudes de
los internos.

PARÁGRAFO 2o. Los Jueces de Ejecución de Penos y Medidas de Seguridad llevarán el
registro de sus actuaciones en un expediente digitalizado y utilizarán, siempre que ello sea
posible, medios electrónicos en la realización y para la conservación de las audiencias y
diligencias.

PARÁGRAFO 3o. El Consejo Superior de la Judicatura garantizará el número de Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que sea necesario para asegurar la pronta decisión
de las peticiones de los reclusos en relación con la ejecución de la pena. Así mismo garantizará
una equitativa distribución de funciones y tareas.

PARÁGRAFO 4o. El Inpec, la Uspec y el Consejo Superior de la Judicatura tomarán todas las
medidas necesarias para que se dé cumplimiento al principio de oralidad en la decisión de las
solicitudes en la etapa de ejecución de la pena o de la medida de seguridad.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 42 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 2636 de 2004, publicado en el Diario
Oficial No. 45.645, de 19 de agosto de 2004.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2636 de 2004:

ARTÍCULO 51. El Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, garantizará la
legalidad de la ejecución de las sanciones penales. Como autoridad judicial competente para
hacer seguimiento al cumplimiento de la sanción penal deberá realizar visitas periódicas a los
establecimientos de reclusión que le sean asignados.

El Juez de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad, además de las funciones
contempladas en el Código de Procedimiento Penal, tendrá las siguientes:

1. Verificar las condiciones del lugar o del establecimiento de reclusión donde deba ubicarse
la persona condenada, repatriada o trasladada.

2. Conocer de la ejecución de la sanción penal de las personas condenadas, repatriadas o
trasladadas, cuya ubicación le será notificada por el Inpec dentro de los cinco (5) días
siguientes a la expedición del acto por el cual se disponga la designación del establecimiento.

3. Hacer seguimiento a las actividades dirigidas a la integración social del interno. Para ello
deberá conceptuar periódicamente sobre el desarrollo de los programas de trabajo, estudio y
enseñanza.

4. Conocer de las peticiones que los internos formulen en relación con el Reglamento Interno
y tratamiento penitenciario en cuanto se refiera a los derechos y beneficios que afecten la
ejecución de la pena.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura y el Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario, Inpec, establecerán los mecanismos necesarios para que el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad cumpla sus funciones en los establecimientos de reclusión que
les hayan sido asignados.

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 51. El Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad garantizará la
legalidad en la ejecución de la sanción penal y, en ejercicio de su facultad de ejecución de las
sentencias proferidas por los Jueces Penales, conoce:

1. Del cumplimiento de las normas contenidas en este Código y en especial de sus principios
rectores.

2. De todo lo relacionado con la libertad del condenado que deba otorgarse con posterioridad
a la sentencia, rebaja de penas, redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza y
extinción de la condena.



3. De la verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

4. De la acumulación jurídica de penas en concurso de varias sentencias condenatorias
proferidas en procesos distintos contra la misma persona.

5. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior, hubiese
lugar a reducción o extinción de la pena.

6. Del reconocimiento de la ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la norma
discriminadora haya sido declarada inexequible o haya perdido su vigencia.

7. Del aporte de pruebas para el esclarecimiento de los hechos punibles cometidos en los
centros de reclusión, a fin de que sean investigados por las autoridades competentes.

TÍTULO VI

RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO

ARTÍCULO 52. REGLAMENTO GENERAL. El INPEC expedirá el reglamento general, al
cual se sujetarán los respectivos reglamentos internos de los diferentes establecimientos de
reclusión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Este reglamento contendrá los principios contenidos en este Código, en los convenios y en los
tratados internacionales suscritos y ratificados por Colombia.

Establecerá, así mismo, por lo menos, las normas aplicables en materia de clasificación de
internos por categorías, consejos de disciplina, comités de internos, juntas para distribución y
adjudicación de patios y celdas, visitas, "la orden del día" y de servicios, locales destinados a los
reclusos, higiene personal, vestuario, camas, elementos de dotación de celdas, alimentación,
ejercicios físicos, servicios de salud, disciplina y sanciones, medios de coerción, contacto con el
mundo exterior, trabajo, educación y recreación de los reclusos, deber de pasarse lista por lo
menos dos veces al día en formación ordenada. Uso y respeto de los símbolos penitenciarios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Dicho reglamento contendrá las directrices y orientaciones generales sobre seguridad. Incluirá así
mismo, un manual de funciones que se aplicará a todos los centros de reclusión.



Habrá un régimen interno exclusivo y distinto para los establecimientos de rehabilitación y
pabellones psiquiátricos.

ARTÍCULO 53. REGLAMENTO INTERNO. Cada centro de reclusión tendrá su propio
reglamento de régimen interno, expedido por el respectivo Director del centro de reclusión y
previa aprobación del Director del INPEC. Para este efecto el Director deberá tener en cuenta la
categoría del establecimiento a su cargo y las condiciones ambientales. Así mismo tendrá como
apéndice confidencial, los planes de defensa, seguridad y emergencia. Toda reforma del
reglamento interno, deberá ser aprobada por la Dirección del INPEC.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95
de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 54. RECLUSIÓN EN UN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y
CARCELARIO. La reclusión en un establecimiento penitenciario o carcelario se hará en los
términos señalados en el Código de Procedimiento Penal y en las normas de este Código.

Toda persona que sea privada de la libertad o liberada por orden de autoridad competente, deberá
ser reportada dentro de las veinticuatro horas siguientes, con su respectiva identidad y situación
jurídica al INPEC, el cual deberá crear el Registro Nacional de dichas personas, manteniéndolo
debidamente actualizado.

ARTÍCULO 55. REQUISA Y PORTE DE ARMAS. Toda persona que ingrese a un centro de
reclusión o salga de él, por cualquier motivo, deberá ser razonablemente requisada y sometida a
los procedimientos de ingreso y egreso. Nadie sin excepción, en situación normal podrá entrar
armado a un centro de reclusión. Ningún vehículo podrá ingresar o abandonar el establecimiento,
ni paquete o documento alguno ni volumen de carga, saldrá de él, sin constatación y requisa. Los
internos deben ser requisados rigurosamente después de cada visita.

ARTÍCULO 56. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 43 de
la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El Sistema de Información de
Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario (Sisipec) será la fuente principal
de información de las autoridades penitenciarias, carcelarias y judiciales en lo relativo a las
condiciones de reclusión de cada una de las personas privadas de la libertad que se encuentren
bajo custodia del Sistema Penitenciario y Carcelario. En caso de que existan personas cuya
identidad no ha sido determinada o se encuentran indocumentadas, el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (Inpec) llevará a cabo las gestiones ante la Registraduría Nacional del
Estado Civil con el fin de lograr su plena identificación.

El Sisipec deberá tener cifras y estadísticas actualizadas con los partes diarios de cada
establecimiento sobre la situación de cada una de las personas privadas de la libertad y sus
cartillas biográficas respectivas.

El Sisipec será el instrumento principal en el cual se basarán las autoridades penitenciarias
encargadas de declarar los estados de emergencia penitenciaria y carcelaria de acuerdo con la



causal que corresponda.

Los Directores de los establecimientos penitenciarios deberán reportar y actualizar diariamente el
Sisipec so pena de incurrir en una falta disciplinaria gravísima.

La información del Sisipec que no esté sometida a reserva legal por razones de seguridad o con
el fin de proteger la intimidad de las personas privadas de la libertad será pública y de libre
acceso vía internet para la ciudadanía y para todas las instituciones del Estado. El Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) en coordinación con la Unidad de Servicios
Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) deberá garantizar a los funcionarios judiciales, en especial a
los jueces de control de garantías, penales y de ejecución de penas y medidas de seguridad, el
acceso permanente, fluido y actualizado a la información del Sisipec sobre los casos de su
competencia. El Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá acceso a esta base de datos para el
cumplimiento de sus funciones legales y reglamentarias.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 43 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Concordancias

Decreto Único 1069 de 2015; Art. 2.2.1.12.2.5;

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 56. REGISTRO. En los centros de reclusión se llevará un registro de ingreso y
egreso con los datos especiales de cada interno, fecha, hora de ingreso, estado físico,
fotografía y reseña dactiloscópica. Simultáneamente se abrirá un prontuario para cada
sindicado y una cartilla biográfica para cada condenado.

ARTÍCULO 57. VOTO DE LOS DETENIDOS. Los detenidos privados de la libertad si
reúnen los requisitos de ley podrán ejercer el derecho al sufragio en sus respectivos centros de
reclusión. La Registraduría Nacional del Estado Civil facilitará los medios para el ejercicio de
este derecho. Se prohíbe el proselitismo político al interior de las penitenciarias y cárceles, tanto
de extraños como de los mismos internos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

El incumplimiento a esta prohibición y cualquier insinuación en favor o en contra de candidatos
o partidos por parte de los funcionarios del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario,
constituye causal de mala conducta.



ARTÍCULO 58. DERECHO DE PETICIÓN, INFORMACIÓN Y QUEJA. Todo interno
recibirá a su ingreso, información apropiada sobre el régimen del establecimiento de reclusión,
sus derechos y deberes, las normas disciplinarias y los procedimientos para formular peticiones y
quejas.

Ningún interno desempeñará función alguna que implique el ejercicio de facultades
disciplinarias, de administración o de custodia y vigilancia.

ARTÍCULO 59. COMUNICACIÓN A LAS AUTORIDADES Y DERECHOS DEL
CAPTURADO. El director de todo establecimiento de reclusión está en la obligación de
garantizar los derechos del capturado consagrados en el Código de Procedimiento Penal.
Igualmente, el director de cada establecimiento de reclusión deberá comunicar a la autoridad
competente el ingreso de todo capturado.

ARTÍCULO 60. DEPÓSITO DE OBJETOS PERSONALES Y VALORES. <Artículo
modificado por el artículo 44 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Los
capturados, detenidos o condenados, al ingresar a un establecimiento de reclusión, serán
requisados cuidadosamente. De los valores que se le retiren al interno en el momento de su
ingreso se le expedirá el correspondiente recibo. La omisión de lo aquí dispuesto constituirá falta
disciplinaria para quien debió expedir dicho recibo.

Los valores y objetos que posean deberán ser entregados a quien indique el interno o depositados
donde señale el reglamento de régimen interno.

En caso de fuga o muerte del interno, los valores y objetos pasarán a los familiares.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 44 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Incisos 2o. y 3o. declarados EXEQUIBLES, salvo el aparte tachado declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95 de 7 de
septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 60. Los capturados, detenidos o condenados, al ingresar a un establecimiento de
reclusión, serán requisados cuidadosamente. De los valores que se le retiren al interno en el
momento de su ingreso se le expedirá el correspondiente recibo. La omisión de lo aquí
dispuesto, constituirá causal de mala conducta para quien debió expedir dicho recibo.

Los valores y objetos que posean deberán ser entregados a quien indique el interno o
depositados donde señale el reglamento de régimen interno.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> En caso de fuga o muerte del interno, los valores y
objetos pasarán a los familiares y si estos no los reclamasen en el término de tres meses, se
incorporarán al patrimonio del respectivo centro de reclusión.

ARTÍCULO 61. EXAMEN DE INGRESO Y EGRESO. <Artículo modificado por el artículo 45
de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Al momento de ingresar un procesado o
condenado al centro de reclusión se le abrirá el correspondiente registro en el Sistema de
Información de Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario (Sisipec) y
deberá ser sometido a examen médico, con el fin de verificar su estado físico, patologías y demás
afecciones para la elaboración de la ficha médica correspondiente. Si durante la realización del
examen se advierte la necesidad de atención médica se dará la misma de inmediato. Cuando se
advierta trastornos psíquicos y mentales se remitirá para valoración psiquiátrica y se comunicará
al juez que corresponda con el fin de que se dé la orden de traslado a uno de los establecimientos
de que trata el artículo 24 de la Ley 65 de 1993, si la enfermedad es incompatible con la
privación de la libertad en un establecimiento penitenciario o carcelario.

En los momentos previos a la excarcelación de una persona privada de la libertad del centro de
reclusión deberá ser sometido a un examen médico con el fin de verificar su estado físico,
patológico y demás afecciones y dicha información será registrada en el Sisipec, y confrontada
con los resultados del examen médico de ingreso, con el objeto de garantizar la continuidad en la
atención y prestación de los servicios de salud.

PARÁGRAFO. Si el interno se encontrare herido o lesionado se informará este hecho al
funcionario de conocimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 61. EXAMEN DE INGRESO. Al momento de ingresar un sindicado al centro
de reclusión, se le abrirá el correspondiente prontuario y deberá ser sometido a examen
médico, con el fin de verificar su estado físico para la elaboración de la ficha médica
correspondiente. Si el sindicado se encontrare herido o lesionado será informado de este
hecho el funcionario de conocimiento. En caso de padecer enfermedad infectocontagiosa será
aislado. Cuando se advierta anomalía psíquica se ordenará inmediatamente su ubicación en
sitio especial y se comunicará de inmediato, al funcionario de conocimiento, para que ordene
el examen por los médicos legistas y se proceda de conformidad.  

ARTÍCULO 62. FIJACIÓN DE PENITENCIARIA Y EVALUACIÓN DE INGRESO.
Cuando sobre el sindicado recaiga sentencia condenatoria, el Juez, con la correspondiente copia
de dicha sentencia lo pondrá a disposición del Director del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario.

Al ingresar un condenado a una penitenciaría, éste será sometido al examen de que habla el
artículo anterior y además, se iniciará su evaluación social y moral, de acuerdo con las pautas
señaladas para la aplicación del régimen progresivo, debiéndose abrir la respectiva cartilla
biográfica.

ARTÍCULO 63. CLASIFICACIÓN DE INTERNOS. Los internos en los centros de
reclusión, serán separados por categorías, atendiendo a su sexo, edad naturaleza del hecho
punible, personalidad, antecedentes y condiciones de salud física y mental. Los detenidos estarán
separados de los condenados, de acuerdo a su fase de tratamiento; los hombres de las mujeres,
los primarios de los reincidentes, los jóvenes de los adultos, los enfermos de los que puedan
someterse al régimen normal.

La clasificación de los internos por categorías, se hará por las mismas juntas de distribución de
patios y asignación de celdas y para estos efectos se considerarán no solo las pautas aquí
expresadas, sino la personalidad del sujeto, sus antecedentes y conducta.

ARTÍCULO 64. CELDAS Y DORMITORIOS. <Artículo modificado por el artículo 46 de la
Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Las celdas y dormitorios permanecerán en
estado de limpieza y de aireación. El Inpec y la Uspec tienen el deber de amoblar los
dormitorios, dotarlos de ropa apropiada y de condiciones necesarias para el adecuado descanso
nocturno. Los demás elementos permitidos serán señalados en el reglamento general.

Los dormitorios comunes y las celdas, están cerrados durante el día en los términos que
establezca el reglamento. Los internos pasarán a aquellos, a la hora de recogerse y no se
permitirán conductas y ruidos o voces que perturben el reposo.

La limpieza del establecimiento estará a cargo de los internos. En el reglamento se organizará la
forma de prestarse este servicio por turnos y de manera que a todos corresponda hacerlo. El aseo
del alojamiento individual y su conservación el estado de servicio, será responsabilidad del
interno que lo ocupa. Las labores aquí enunciadas, no forman parte del régimen ocupacional para
la redención de la pena.



Deberán adoptarse las medidas necesarias a fin de eliminar las barreras físicas de las personas en
situación de discapacidad, mejorando las condiciones de accesibilidad y creando celdas
especiales que se adapten a sus necesidades particulares.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 64. Las celdas y dormitorios permanecerán en estado de limpieza y de aireación.
Estarán amoblados con lo estrictamente indispensable, permitiéndose solamente los
elementos señalados en el reglamento general.

Los dormitorios comunes y las celdas, estarán cerrados durante el día en los términos que
establezca el reglamento. Los internos pasarán a aquellos, a la hora de recogerse y no se
permitirán conductas y ruidos o voces que perturben el reposo.

La limpieza del establecimiento estará a cargo de los internos. En el reglamento se organizará
la forma de prestarse este servicio por turnos y de manera que a todos corresponda hacerlo.
El aseo del alojamiento individual y su conservación en estado de servicio, será
responsabilidad del interno que lo ocupa. Las labores aquí enunciadas, no forman parte del
régimen ocupacional para la redención de la pena.

ARTÍCULO 65. UNIFORMES. <Artículo modificado por el artículo 47 de la Ley 1709 de
2014. El nuevo texto es el siguiente:> Los condenados sin excepción vestirán uniformes. Estos
serán confeccionados en corte y color que no riñan con la dignidad de la persona humana. Serán
adecuados a las condiciones climáticas, así como al estado de salud de los internos, garantizando
dentro de los límites razonables y proporcionales sus demás derechos fundamentales. Habrá
uniformes diferenciados para hombres y mujeres.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 47 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95
de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 65. Los condenados deberán vestir uniformes. Estos serán confeccionados en
corte y color que no riñan con la dignidad de la persona humana.

ARTÍCULO 66. DERECHO AL PATRONÍMICO. En ningún caso el interno será distinguido
por números en el trato social ni se le llamará ni designará por apodo o alias.

ARTÍCULO 67. PROVISIÓN DE ALIMENTOS Y ELEMENTOS. <Artículo modificado por
el artículo 48 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La Unidad de Servicios
Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) tendrá a su cargo la alimentación de las personas privadas
de la libertad.

Cuando resulte necesario y únicamente por razones de salud, el médico podrá establecer la
modificación del régimen alimentario de las personas privadas de la libertad o podrá autorizar
que estas se provean su propia alimentación desde el exterior del establecimiento penitenciaria
siempre y cuando se cumpla con las condiciones de seguridad e higiene del mismo. En los demás
casos solo podrá ser autorizado por el Consejo de Disciplina. Se tendrán en cuenta, en todo caso,
las convicciones religiosas de la persona privada de la libertad.

Bajo ninguna circunstancia las personas privadas de la libertad podrán contratar la preparación
de alimentos al interior de los centros de reclusión. Está prohibida la suspensión o limitación de
la alimentación como medida disciplinaria.

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) y la Unidad de Servicios Penitenciarios y
Carcelarios (Uspec) tendrán a su cargo, conforme a sus competencias la dotación de elementos y
equipos de trabajo, sanidad, didácticos, deportivos, de recreación y vestuario deben suministrarse
en los establecimientos de reclusión.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 67. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario tendrá a su cargo la
alimentación de los internos y la dotación de elementos y equipos de: trabajo, sanidad,
didácticos, deportivos, de recreación y vestuario para condenados y todos los recursos
materiales necesarios para la correcta marcha de los establecimientos de reclusión.

Los detenidos, a juicio del Consejo de Disciplina podrán proporcionarse a su cargo la
alimentación, sujetándose a las normas de seguridad y disciplina previstas en el reglamento
general e interno.  

ARTÍCULO 68. POLÍTICAS Y PLANES DE PROVISIÓN ALIMENTARIA. <Artículo
modificado por el artículo 49 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La Unidad
de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) fijará las políticas y planes de provisión
alimentaria que podrá ser por administración directa o por contratos con particulares. Los
alimentos deben ser de tal calidad y cantidad que aseguren la suficiente y balanceada nutrición de
las personas privadas de la libertad. La alimentación será suministrada en buenas condiciones de
higiene y presentación. Los internos comerán sentados en mesas decentemente dispuestas.

En la manipulación de los alimentos se deberá observar una correcta higiene. Los equipos de
personas encargadas del mantenimiento de las cocinas de los establecimientos penitenciarios
deberán conservarlas limpias y desinfectadas evitando guardar residuos de comida y dándoles un
uso correcto a los utensilios, de conformidad con el manual que para tal efecto expida la Unidad
de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec).

La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) expedirá el manual correspondiente
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 49 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 68. La Dirección General del INPEC fijará las políticas y planes de provisión
alimentaria que podrá ser por administración directa o por contratos con particulares. Los
alimentos deben ser de tal calidad y cantidad que aseguren la suficiente y balanceada
nutrición de los reclusos. La alimentación será suministrada en buenas condiciones de
higiene y presentación. Los internos comerán sentados en mesas decentemente dispuestas. La
prescripción médica, la naturaleza del trabajo, el clima y hasta donde sea posible, las
convicciones del interno, se tendrán en cuenta para casos especiales de alimentación.  

ARTÍCULO 69. EXPENDIO DE ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD. La dirección
de cada centro de reclusión organizará por cuenta de la administración, el expendio de artículos
de primera necesidad y uso personal para los detenidos y condenados.



Está prohibida la venta y consumo de bebidas alcohólicas.

En ningún caso se podrá establecer expendios como negocio propio de los internos o de los
empleados.

El INPEC fijará los criterios para la financiación de las cajas especiales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 4o. declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 70. LIBERTAD. <Artículo modificado por el artículo 50 de la Ley 1709 de
2014. El nuevo texto es el siguiente:> La libertad del interno solo procede por orden de autoridad
judicial competente. No obstante, si transcurren los términos previstos en el Código de
Procedimiento Penal y no se ha legalizado la privación de la libertad, y si el interno no estuviere
requerido por otra autoridad judicial, el Director del establecimiento de reclusión tiene la
obligación de ordenar la excarcelación inmediata bajo la responsabilidad del funcionario que
debió impartirla.

La Dirección de cada establecimiento penitenciario deberá informar en un término no inferior a
treinta (30) días de anterioridad a la autoridad judicial competente sobre la proximidad del
cumplimiento de la condena, con el fin de que manifiesten por escrito si existe la necesidad de
suspender el acceso a la libertad de la persona privada de la libertad y los fundamentos jurídicos
para ello.

El incumplimiento del precepto contenido en el presente artículo acarreará sanciones de índole
penal y disciplinaria para el funcionario responsable de la omisión.

Cuando el Director del establecimiento verifique que se ha cumplido físicamente la sentencia
ejecutoriada solicitará la excarcelación previa comprobación de no estar requerido por otra
autoridad judicial. Cuando se presente el evento de que trata este inciso, el director del
establecimiento pondrá los hechos en conocimiento del juez de ejecución de penas con una
antelación no menor de treinta días con el objeto de que exprese su conformidad.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 50 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 70. La libertad del interno solo procede por orden de autoridad judicial
competente. No obstante, si transcurren los términos previstos en el Código de
Procedimiento Penal y no se ha legalizado la privación de la libertad, y si el interno no
estuviere requerido por otra autoridad judicial, el Director del establecimiento de reclusión
tiene la obligación de ordenar la excarcelación inmediata, bajo la responsabilidad del
funcionario que debió impartirla.

Igualmente, cuando el director del establecimiento verifique que se ha cumplido físicamente
la sentencia ejecutoriada, ordenará la excarcelación previa comprobación de no estar
requerido por otra autoridad judicial. Cuando se presente el evento de que trata este inciso, el
director del establecimiento pondrá los hechos en conocimiento del juez de ejecución de
penas con una antelación no menor de treinta días, con el objeto de que exprese su
conformidad. En caso de silencio del juez de ejecución de penas, el director del
establecimiento queda autorizado para decretar la excarcelación.

ARTÍCULO 71. REQUISITOS PREVIOS A LA EXCARCELACIÓN. Cuando un interno
sea excarcelado se procederá así:

1. Se le devolverán los valores y efectos depositados a su nombre.

2. Se le certificará el término de su privación efectiva de la libertad y de la causa de la misma.

3. Se certificarán los cursos y trabajos realizados durante su permanencia en el establecimiento.

4. Se vinculará al programa de servicio post-penitenciario, si es del caso, y

5. Se le certificará su estado de salud.

ARTÍCULO 72. FIJACIÓN DE PENA, MEDIDA DE ASEGURAMIENTO Y MEDIDA DE
SEGURIDAD. <Artículo modificado por el artículo 51 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto
es el siguiente:> El Juez de Conocimiento o el Juez de Control de Garantías, según el caso,
señalará el centro de reclusión o establecimiento de rehabilitación donde deban ser recluidas las
personas en detención preventiva. En el caso de personas condenadas, la autoridad judicial la
pondrá a disposición del Director del Inpec, en el establecimiento más cercano, quien
determinará el centro de reclusión en el cual deberá darse cumplimiento de la pena.

En caso de inimputables por trastorno mental o enfermedad mental sobreviniente, el juez deberá
ponerlas a disposición del Servicio de Salud.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 51 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95
de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 72. FIJACIÓN DE PENA Y MEDIDA DE SEGURIDAD. El Director General
del INPEC señalará la penitenciaría o establecimiento de rehabilitación donde el condenado
deba cumplir la pena o medida de seguridad.

ARTÍCULO 73. TRASLADO DE INTERNOS. Corresponde a la Dirección del Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario disponer del traslado de los internos condenados de un
establecimiento a otro, por decisión propia, motivada o por solicitud formulada ante ella.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95
de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 74. SOLICITUD DE TRASLADO. <Artículo modificado por el artículo 52 de
la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El traslado de los internos puede ser
solicitado a la Dirección del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) por:

1. El Director del respectivo establecimiento.

2. El funcionario de conocimiento.

3. El interno o su defensor.

4. La Defensoría del Pueblo a través de sus delegados.

5. La Procuraduría General de la Nación a través de sus delegados.

6. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Los familiares de los internos dentro del
segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 6 declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-075-21 de 24 y 25 de marzo de 2021, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Enrique Ibáñez Najar, 'bajo el entendido de que el traslado de los internos también puede ser
solicitado a la Dirección del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) por los
familiares de los reclusos dentro del segundo grado de parentesco civil'.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 74. El traslado de los internos puede ser solicitado a la Dirección del Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario por:

1. El director del respectivo establecimiento

2. El funcionario de conocimiento

3. El interno  

ARTÍCULO 75. CAUSALES DE TRASLADO. <Artículo modificado por el artículo 53 de
la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Son causales del traslado, además de las
consagradas en el Código de Procedimiento Penal, las siguientes:

1. Cuando así lo requiera el estado de salud del interno, debidamente comprobado por el médico
legista.

2. Cuando sea necesario por razones de orden interno del establecimiento.

3. Cuando el Consejo de Disciplina lo apruebe, como estímulo a la buena conducta del interno.

4. Cuando sea necesario para descongestionar el establecimiento.

5. Cuando sea necesario por razones de seguridad del interno o de los otros internos.

PARÁGRAFO 1o. Si el traslado es solicitado por el funcionario de conocimiento indicará el
motivo de este y el lugar a donde debe ser remitido el interno.

PARÁGRAFO 2o. Hecha la solicitud de traslado, el Director del Inpec resolverá teniendo en
cuenta la disponibilidad de cupos y las condiciones de seguridad del establecimiento; y procurará
que sea cercano al entorno familiar del condenado.

PARÁGRAFO 3o. La Dirección del Establecimiento Penitenciario informará de manera
inmediata sobre la solicitud del traslado al familiar más cercano que el recluso hubiere designado
o del que se tenga noticia.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 53 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 75. Son causales del traslado, además de las consagradas en el Código de
Procedimiento Penal:

1. Cuando así lo requiera el estado de salud, debidamente comprobado por médico oficial.

2. Falta de elementos adecuados para el tratamiento médico.

3. Motivos de orden interno del establecimiento.

4. Estímulo de buena conducta con la aprobación del Consejo de Disciplina.

5. Necesidad de descongestión del establecimiento.

6. Cuando sea necesario trasladar al interno a un centro de reclusión que ofrezca mayores
condiciones de seguridad.

PARÁGRAFO. Si el traslado es solicitado por el funcionario de conocimiento, indicará el
motivo de éste y el lugar a donde debe ser remitido el interno.  

ARTÍCULO 76. REGISTRO DE DOCUMENTOS. <Artículo modificado por el artículo 54 de la
Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La respectiva cartilla biográfica contenida en
el Sistema de Información de Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario
(Sisipec) deberá estar correctamente actualizada con el fin de que no sea necesaria la remisión de
documentos al establecimiento al cual ha sido trasladada la persona privada de la libertad. Allí
debe estar contenida la información sobre tiempo de trabajo, estudio y enseñanza, calificación de
disciplina, estado de salud, otros traslados y toda aquella información que sea necesaria para
asegurar el proceso de resocialización de la persona privada de la libertad.

La cartilla biográfica podrá ser consultada en cualquier momento por el juez competente y por el
Ministerio de Justicia y del Derecho, para el mejor desarrollo de sus funciones.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 54 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 76. REMISIÓN DE DOCUMENTOS. La respectiva cartilla biográfica o
prontuario completo, incluyendo el tiempo de trabajo, estudio y enseñanza, calificación de
disciplina y estado de salud, deberá remitirse de inmediato a la dirección del establecimiento
al que sea trasladado el interno. Igualmente deberá contener la información necesaria para
asegurar el proceso de resocialización del interno.  

ARTÍCULO 77. TRASLADO POR CAUSAS EXCEPCIONALES. Cuando un detenido o



condenado constituya un peligro evidente para la vida e integridad personal de algunos de sus
compañeros o de algún empleado del establecimiento, por virtud de enemistad grave o amenazas
manifiestas, se tomarán respecto de él medidas rigurosas de seguridad, que pueden ser en los
casos más graves y por excepción, hasta el traslado a otro establecimiento.

Sólo en estos casos excepcionales y con suficiente justificación, podrá el Director de un centro
de reclusión disponer el traslado de un interno, dando aviso inmediato a la autoridad
correspondiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95
de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 78. JUNTA ASESORA DE TRASLADOS. Para efectos de los traslados de
internos en el país, se integrará una junta asesora que será reglamentada por el Director General
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Esta Junta formulará sus recomendaciones al
Director del Instituto, teniendo en cuenta todos los aspectos sociojurídicos y de seguridad.

TÍTULO VII

TRABAJO

ARTÍCULO 79. TRABAJO PENITENCIARIO. <Artículo modificado por el artículo 55 de la
Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El trabajo es un derecho y una obligación
social y goza en todas sus modalidades de la protección especial del Estado. Todas las personas
privadas de la libertad tienen derecho al trabajo en condiciones dignas y justas. En los
establecimientos de reclusión es un medio terapéutico adecuado a los fines de la resocialización.
Los procesados tendrán derecho a trabajar y a desarrollar actividades productivas. No tendrá
carácter aflictivo ni podrá ser aplicado como sanción disciplinaria. Se organizará atendiendo las
aptitudes y capacidades de los internos, permitiéndoles dentro de lo posible escoger entre las
diferentes opciones existentes en el centro de reclusión. Debe estar previamente reglamentado
por la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec). Sus productos
serán comercializados.

Las actividades laborales desarrolladas por las personas privadas de la libertad estarán
íntimamente coordinadas con las políticas que el Ministerio del Trabajo adoptará sobre la
materia, las cuales fomentarán la participación y cooperación de la sociedad civil y de la empresa
privada, a través de convenios, tanto dentro como fuera de los establecimientos.

Se dispondrán programas de trabajo y actividades productivas tan suficientes como se pueda para
cubrir a todas las personas privadas de la libertad que deseen realizarlos. Dichos programas
estarán orientados a que la persona privada de la libertad tenga herramientas suficientes para
aprovechar las oportunidades después de salir de la prisión. Se buscará, hasta donde sea posible,
que las personas privadas de la libertad puedan escoger el tipo de trabajo que deseen realizar.

Se dispondrán programas de trabajo y actividades productivas que atiendan la perspectiva de
enfoque diferencial y necesidades específicas para la población en condición de discapacidad
privadas de la libertad, promoviendo la generación e implementación de ajustes razonables como



la eliminación de las barreras físicas y actitudinales.

PARÁGRAFO. El Ministerio del Trabajo expedirá, durante el año siguiente a la vigencia de la
presente ley, la reglamentación sobre las especiales condiciones de trabajo de las personas
privadas de la libertad, su régimen de remuneración, las condiciones de seguridad industrial y
salud ocupacional y las demás que tiendan a la garantía de sus derechos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95
de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Concordancias

Decreto 1758 de 2015 (DUR 1069; Capítulo 2.2.1.10  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 79. OBLIGATORIEDAD DEL TRABAJO. El trabajo en los establecimientos
de reclusión es obligatorio para los condenados como medio terapéutico adecuado a los fines
de la resocialización. No tendrá carácter aflictivo ni podrá ser aplicado como sanción
disciplinaria. Se organizará atendiendo las aptitudes y capacidades de los internos,
permitiéndoles dentro de lo posible escoger entre las diferentes opciones existentes en el
centro de reclusión.  Debe estar previamente reglamentado por la Dirección General del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Sus productos serán comercializados.

ARTÍCULO 80. PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. <Aparte subrayado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> La Dirección General del INPEC determinará los
trabajos que deban organizarse en cada centro de reclusión, los cuales serán los únicos válidos
para redimir la pena. Fijará los planes y trazará los programas de los trabajos por realizarse.

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario procurará los medios necesarios para crear en los
centros de reclusión, fuentes de trabajo, industriales, agropecuarios o artesanales, según las
circunstancias y disponibilidad presupuestal.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1510-00 del 8 de noviembre de 2000, Magistrado
Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 'bajo el entendido de que ellas comprenden
también los casos de detención domiciliaria o de detención parcial en el lugar de trabajo y sin
que se pueda discriminar entre el trabajo material y el intelectual.'

ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo
modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para
efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la
responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director.

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos
y el sistema de control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención
y prisión domiciliaria y demás formas alternativas a la prisión.

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1510-00 del 8 de noviembre de 2000, Magistrado
Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 'bajo el entendido de que ellas comprenden
también los casos de detención domiciliaria o de detención parcial en el lugar de trabajo y sin
que se pueda discriminar entre el trabajo material y el intelectual.'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 81. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Para efectos
de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad
del Subdirector o del funcionario que designe el director.

El director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los
reglamentos y el sistema de control de asistencia y rendimiento de labores, que se establezcan
al respecto.  

ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de



penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a
pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el
trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión de
su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo.

Concordancias

Ley 1453 de 2011; Art. 3o. Par. 2o.  

Ley 599 de 2000; Art. 38A Par. 2o.  

ARTÍCULO 83. EXENCIÓN DEL TRABAJO. No estarán obligados a trabajar los mayores
de 60 años o los que padecieren enfermedad que los inhabilite para ello, las mujeres durante los
tres meses anteriores al parto y en el mes siguiente al mismo. Las personas incapacitadas para
laborar que voluntariamente desearen hacerlo, deberán contar con la aprobación del médico del
establecimiento. No obstante en los diferentes casos contemplados, el interno podrá acudir a la
enseñanza o a la instrucción para la redención de la pena.

ARTÍCULO 84. PROGRAMAS LABORALES Y CONTRATOS DE TRABAJO. <Artículo
modificado por el artículo 57 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
Entiéndase por programas de trabajo todas aquellas actividades dirigidas a redimir pena que sean
realizadas por las personas privadas de la libertad.

La Subdirección de Desarrollo de Habilidades Productivas del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec) coordinará la celebración de los contratos de trabajo de las personas privadas
de la libertad con los establecimientos penitenciarios o con los particulares a efectos del
desarrollo de las actividades y programas laborales.

El trabajo de las personas privadas de la libertad se llevará a cabo observando las normas de
seguridad industrial.

PARÁGRAFO. Las personas privadas de la libertad que desarrollen actividades derivadas del
trabajo penitenciario, serán afiliadas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec)
al Sistema General de Riesgos Laborales y de Protección a la Vejez en la forma y con la
financiación que el Gobierno Nacional determine en su reglamentación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95
de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Concordancias

Decreto 1069 de 2015; Capítulo 2.2.1.10  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 84. CONTRATO DE TRABAJO. Los internos no podrán contratar trabajos con
particulares. Estos deberán hacerlo con la administración de cada centro de reclusión o con la
Sociedad 'Renacimiento'. En este contrato se pactará la clase de trabajo que será ejecutado,
término de duración, la remuneración que se le pagará al interno, la participación a la caja
especial y las causas de terminación del mismo. Igualmente el trabajo en los centros de
reclusión podrá realizarse por orden del director del establecimiento impartida a los internos,
de acuerdo con las pautas fijadas por el INPEC.

ARTÍCULO 85. EQUIPO LABORAL. El INPEC procurará que en la planta de personal de
las penitenciarías, colonias y cárceles de distrito judicial, figure el número de personal técnico
indicado para el desarrollo eficiente de las labores de tales establecimientos. Estos funcionarios
para posesionarse deberán acreditar sus títulos debidamente reconocidos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-184-98 de 6 de mayo de 1998 de Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz..

ARTÍCULO 86. REMUNERACIÓN DEL TRABAJO, AMBIENTE ADECUADO Y
ORGANIZACIÓN EN GRUPOS. El trabajo de los reclusos se remunerará de una manera
equitativa. Se llevará a cabo dentro de un ambiente adecuado y observando las normas de
seguridad industrial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Los condenados en la fase de mediana seguridad dentro del sistema progresivo, podrán trabajar
organizados en grupos de labores agrícolas o industriales con empresas o personas de reconocida
honorabilidad, siempre que colaboren con la seguridad de los internos y con el espíritu de su
resocialización.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

La protección laboral y social de los reclusos se precisará en el reglamento general e interno de
cada centro de reclusión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

En caso de accidente de trabajo los internos tendrán derecho a las indemnizaciones de ley.

Los detenidos podrán trabajar individualmente o en grupos de labores publicas, agrícolas o
industriales en las mismas condiciones que los condenados, siempre que el director del
respectivo establecimiento penal conceda esta gracia, según las consideraciones de conducta del
interno, calificación del delito y de seguridad. Los trabajadores sindicados o condenados, solo
podrán ser contratados con el establecimiento respectivo y serán estrictamente controlados en su
comportamiento y seguridad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 5o. declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-
95 de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 87. ACTOS DE GESTIÓN. El director de cada establecimiento de reclusión,
previa delegación del Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, podrá
celebrar convenios o contratos con personas de derecho público o privado con o sin ánimo de
lucro, con el fin exclusivo de garantizar el trabajo, la educación y la recreación, así como el
mantenimiento y funcionamiento del centro de reclusión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95
de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 88. ESTÍMULO DEL AHORRO. El director de cada centro de reclusión y en
especial el asistente social, procurarán estimular al interno para que haga acopio de sus ahorros
con el fin de atender, además de sus propias necesidades en la prisión, las de su familia y
sufragar los gastos de su nueva vida al ser puesto en libertad.

ARTÍCULO 89. MANEJO DE DINERO. <Artículo modificado por el artículo 58 de la Ley



1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Se prohíbe el uso de dinero en el interior de los
centros de reclusión. El pago de la remuneración se realizará de acuerdo a lo que disponga el
Gobierno Nacional en reglamentación que expedirá dentro de los seis (6) meses siguientes a la
vigencia de la presente ley. La administración de la remuneración será realizada conjuntamente
entre la persona privada de la libertad y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec),
para lo cual la persona privada de la libertad deberá solicitar e inscribir los destinatarios que
considere necesarios así como las personas que debidamente autorizadas por la Junta de
Cumplimiento podrán consignar dinero en dicha cuenta independientemente del programa de
actividades que realice la persona privada de la libertad. Todos los establecimientos comerciales
al interior de los establecimientos penitenciarios se inscribirán como destinatarios autorizados.

En caso de que la persona privada de la libertad haya sido condenada a una pena accesoria de
multa y/o exista un monto pendiente de pago proveniente del incidente de reparación integral, se
descontará el diez por ciento (10%) del salario devengado para dichos fines siempre y cuando
exista orden judicial al respecto o la persona privada de la libertad expresamente autorice dicho
descuento. Cuando se trate de pagos diferentes a aquellos contemplados en este artículo o cuyos
destinatarios no sean familiares o no busquen la cancelación de la pena accesoria de multa, la
Junta de Cumplimiento deberá aprobar los destinatarios de dichos pagos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 58 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95
de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 89. Se prohíbe el uso de dinero al interior de los centros de reclusión. El
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario reglamentará las modalidades de pago de bienes
y servicios internos en los centros de reclusión.

ARTÍCULO 90. SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA "RENACIMIENTO". Autorízase al
Gobierno Nacional para constituir una sociedad de economía mixta que adoptará la
denominación "Renacimiento", cuyo objeto será la producción y comercialización de bienes y
servicios fabricados en los centros de reclusión. El Gobierno Nacional mantendrá más del
cincuenta por ciento (50%) del capital accionario.

La empresa dedicará parte de sus utilidades a los programas de resocialización y rehabilitación
de internos. En los estatutos de la sociedad se determinará la parte de las utilidades que deben
invertirse en estos programas.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95
de 7 de septiembrre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 91. DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA
"RENACIMIENTO". La Sociedad de Economía Mixta "Renacimiento", podrá extender su radio
de acción a la constitución de empresas mixtas y a estimular la creación y funcionamiento de
cooperativas, en cuyas Juntas Directivas se dará asiento a un representante principal con su
respectivo suplente de los internos escogidos entre quienes se distingan por su espíritu de trabajo
y colaboración y observen buena conducta, siempre que no registren imputación o condena por
delito grave.

La Sociedad de Economía Mixta "Renacimiento", podrá establecer un centro de crédito para
financiar microempresas de exreclusos que hayan descontado la totalidad de la pena, cuando así
lo ameriten por su capacidad de trabajo demostrada durante el tiempo de reclusión y con la
presentación de los estudios que le permitan su financiación.

El INPEC podrá invertir dentro de sus planes de rehabilitación, en la sociedad a que se refiere el
presente artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-394-95
de 7 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTÍCULO 92. COORDINACIÓN CON LA SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA
"RENACIMIENTO". La dirección del INPEC y la Sociedad de Economía Mixta "Renacimiento"
coordinarán sus funciones con respecto al trabajo en los centros de reclusión, para que esta
sociedad cumpla su objetivo de producción y comercialización de bienes y servicios fabricados
en los establecimientos penitenciarios y carcelarios.

ARTÍCULO 93. ESTÍMULOS TRIBUTARIOS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 59 de la Ley 1709 de 2014, 'por medio de la cual se
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de
1985 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.039 de 20 de
enero de 2014. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 1709 de 2014 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-602-15 de 16 de septiembre de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.



Legislación Anterior

Texto modificado de la Ley 1709 de 2014:

ARTÍCULO 93. El Gobierno Nacional creará y reglamentará los estímulos tributarios paro
aquellas empresas públicas y privadas, o personas naturales que se vinculen a los programas
de trabajo y educación en las cárceles y penitenciarías, así como también incentivará la
inversión, por parte de estas empresas, en los centros de reclusión con exoneración de
impuestos o rebaja de ellos, al igual que a las empresas que incorporen en sus actividades a
pospenados que hayan observado buena conducta certificada por el Consejo de Disciplina del
respectivo centro de reclusión.

PARÁGRAFO 1o. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) realizará los
convenios que permitan la inclusión del sector público y privado en las actividades de
resocialización de que trata la presente ley.

Texto original de la Ley 65 de 1993:

ARTÍCULO 93. El Gobierno Nacional podrá crear estímulos tributarios para aquellas
empresas o personas naturales que se vinculen a los programas de trabajo y educación en las
cárceles y penitenciarías, así como también, incentivar la inversión privada en los centros de
reclusión con exoneración de impuestos o rebaja de ellos, al igual que a las empresas que
incorporen en sus actividades a pospenados, que hayan observado buena conducta certificada
por el Consejo de Disciplina del respectivo centro de reclusión.
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